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Señor Director:
Tras el crecimiento sostenido del comer-

cio electrónico, los acuerdos internacionales 
trabajan como una fuerza silenciosa. Sin ellos, 
los aranceles y las barreras legislativas serían 
trabas para la expansión de marketplaces y 
retailers transfronterizos. Por eso, con ame-
naza de la guerra arancelaria, este sector está 
obligado a pensar en la adaptación. 

Una certeza es que China no se queda 
de brazos cruzados y probablemente reor-
dene su estrategia comercial internacional, 
lo que podría llevar sus esfuerzos a América 
Latina, donde sería un fuerte competidor. 
Por su parte, compañías de todo el terri-
torio chileno podrían enfrentarse a nuevas 
condiciones en torno a tarifas, stock de pro-
ductos y plazos.

En este escenario, para el e-commerce 
chileno la agilidad es clave. Explorar nuevos 
mercados internacionales y apostar por múl-
tiples proveedores permite reducir riesgos. 
Ya no se puede depender de una sola fuen-
te de productos, especialmente si provienen 
de países sujetos a restricciones comerciales. 
Junto con ello, optimizar la logística local y 
la inversión en tecnología para la automa-
tización de procesos, reducción de costos 
y evolución del servicio, pues hacer renta-
bles el movimiento y el almacenamiento de 
mercancías es crucial para poder soportar 
eventuales cambios en el mercado local y 
mantenerse competitivos. 

En pandemia, el e-commerce demos-
tró ser un sector resistente, basado en el 
principio de la adaptación. Ahora se requie-
re esta misma capacidad para enfrentar la 
incertidumbre. 

Carlos Díaz Ojeda, 
General Manager de 

DispatchTrack Latinoamérica

Señor Director:
Quedan solo nueve meses de gobierno, y tras la última 

Cuenta Pública, lo único que ha quedado claro es que aún 
hay más dudas que respuestas. ¿Qué pasó con el crecimien-
to económico prometido? ¿Qué fue de la disminución de la 
tasa de desempleo? ¿Dónde están los resultados concretos 
que se anunciaron con tanta seguridad año tras año?

Creo sinceramente que el Presidente y su equipo han 
perdido todo contacto con la realidad que vive el ciudada-
no común. Y cuando, en su principal discurso del año, el 
mandatario recurre a afirmaciones descaradamente falsas, 
no solo decepciona: termina por destruir lo poco que queda 
de la institucionalidad que tanto dice defender.

Porque gobernar no es relatar un país ficticio. Gobernar 
es asumir las responsabilidades, enfrentar los errores y co-
rregir el rumbo. Nada de eso se ha visto. Y en esta última 
etapa, lo mínimo exigible es que dejen de gobernar con slo-
gans y empiecen a responder con hechos.

Rodrigo Salinas Rojas
Psicólogo Clínico

Señor Director:
La mayoría de los militares prisioneros en 

Punta Peuco son inocentes y fueron condenados 
por “secuestro permanente”, un delito imagina-
rio; un delito que no han cometido; una ficción 
jurídica; una fantasía discurrida por mentes afie-
bradas y rebosantes de odio.

Adolfo Paúl Latorre

Señor Director:
En Chile, casi 1 de cada 4 adultos vive con síntomas ansio-

sos. En estudiantes universitarios, hablamos de más del 60%.
Sin embargo, debemos saber que la ansiedad en sí no es 

algo negativo, ya que es algo que forma parte del ser humano, 
el problema radica cuando este sentimiento se transforma en 
algo constante y sin entender desde dónde se origina.

La ansiedad es como si algo dentro nuestro –un deseo, una 
emoción, un recuerdo– quisiera ser escuchado. Es la alarma que 
se enciende cuando algo en nuestra historia psíquica está pidien-
do un espacio. Y por eso, más que acallarla, muchas veces lo 
más transformador es preguntarnos por qué suena.

Este trastorno se puede manifestar de diversas formas, 
tanto corporales, como lo pueden ser palpitaciones; insomnio 
o dificultad para respirar, como en nuestras mentes con pensa-
mientos que no se detienen o preocupación constante

La ansiedad no tiene una causa única puesto que es un 
trastorno sumamente complejo y esta se puede atribuir tanto a 
factores biológicos, psicológicos y sociales.

Muchos jóvenes están viviendo esta mezcla explosiva: una 
sociedad exigente, muy conectada pero poco disponible emo-
cionalmente; redes sociales que nos comparan y desgastan; 
incertidumbre económica; modelos de éxito inalcanzables.

Sin embargo, debemos tener claro que la ansiedad no de-
biera ser una identidad, ni una moda, ni un defecto. Es una 
señal. No hay que callarla, ni celebrarla. Hay que escucharla, 
comprenderla y transformarla.

Claudia Szita,
Académica carrera 

Psicología U. Andrés Bello

Guerra arancelaria y 
el e-commerce chileno

Los últimos meses de 
gobierno

Punta Peuco y delito 
imaginario 

ansiedad

Señor Director:
Preocupa el financiamiento de $375.473.248 que el Servicio Nacional del Patrimonio le otorgó 

solo considerando desde el año 2022 al 19 de febrero de 2025 vía convenios a la Fundación Salvador 
Allende. En estas asignaciones sorprende el aporte adicional de un remanente provenientes de “fon-
dos de organizaciones pertenecientes a las zonas afectadas por incendios forestales” por la suma de 
$10.116.260 -Resolución Exenta N° 1737 del 2 de noviembre de 2023- (Ley de Transparencia).

 La fundación Allende en lugar de fomentar la unidad en nuestra sociedad, parece profundi-
zar divisiones que son evidentes, ya que se puede observar en el convenio que las tareas que llevan 
a cabo no contribuyen a la cohesión que tanto necesitamos en estos tiempos difíciles.

Es imperativo que nuestros legisladores y la Contraloría General de la República actúen con 
celeridad para erradicar estas prácticas cuestionables, abusivas, que provocan frustración y que 
han tomado como un derecho adquirido. Los recursos públicos, más todavía en tiempo de estre-
chez fiscal, deben ser utilizados de manera responsable.

Basta ya de aprovechamientos y derroches. 

Eduardo Villalón Rojas

Financiamiento a otra Fundación

Señor Director:
Se aprobó el nuevo reglamento de objeción de conciencia, cuyo objetivo es resolver los problemas observados 

en la implementación de la Ley 21.030, próxima a cumplir 8 años de vigencia. En este periodo, un sinnúmero de ni-
ñas, mujeres y personas gestantes han sufrido diversos impedimentos al momento de acogerse a una de las causales, 
debido principalmente a la falta de personal médico no objetor en sus centros de salud o región entera.

La norma contempla las siguientes modificaciones: preferencia en la designación de personal no objetor al esta-
blecer los turnos de trabajo; preferencia de contratación de personal no objetor; establecer la obligación de presentar la 
declaración de objeción de conciencia en cada una de las instituciones en las que preste servicios; eliminación de posi-
bilidad del personal objetor restarse de realizar atenciones médicas diversas al procedimiento mismo, entre otras. 

Si bien, algunos sectores de la sociedad se han mostrado alerta respecto a las implicancias de dichas medidas, 
es importante recordar que toda Ley vigente en nuestro país compele a su cumplimiento, debiendo tomarse todas 
las medidas para que ello sea posible, siendo el Estado el obligado a actuar como garante de derechos y subsanar las 
dificultades de ejercicio de los mismos. Su inacción implicaría una falta grave a sus funciones.

Constanza Cienfuegos Ibacache,
Directora de Abofem Coquimbo

Reglamento objeción de conciencia 

Realidad ignorada en 
la Cuenta Pública

“La última Cuenta Pública presidencial se percibió 
como desconectada de la realidad del país, con falta de 
autocrítica ante el creciente descontento ciudadano”.

La reciente Cuenta Pública 
Presidencial resonó con un eco 
extraño, uno que parecía prove-
nir de un mundo paralelo al que 
muchos chilenos habitan. Mientras 
el mandatario enumeraba logros 
y esbozaba futuros proyectos con 
un optimismo inquebrantable, la 
sensación predominante era la 
de un discurso desconectado, un 
relato que poco se asemejaba a 
la realidad que enfrentan día a 
día millones de ciudadanos.
Las críticas no tardaron en llegar, 
y con razón. La falta de autocrí-
tica fue palpable, una omisión 
que raya en la indiferencia. Se 
habló de avances, pero se elu-
dieron los problemas acuciantes 
que corroen la confianza públi-
ca: la delincuencia desbordada, 
la crisis migratoria, la inflación 
persistente y la creciente desigual-
dad. Parecía que el palacio de 
gobierno se había convertido en 
una burbuja, impermeable a las 
angustias que sacuden al país.
El discurso presidencial se cen-
tró en cifras y estadísticas, pero 
careció de la empatía necesaria 
para conectar con el ciudadano 
común. Se habló de reformas, 
pero se ignoró la sensación de 
inseguridad que invade los ba-
rrios, la frustración de quienes 

ven cómo sus ahorros se diluyen 
ante el alza de los precios, y la 
desesperanza de aquellos que 
luchan por acceder a una vivien-
da digna.
La percepción generalizada es que 
el Gobierno vive en una realidad 
paralela, donde los problemas se 
minimizan y los logros se magni-
fican. Se habla de diálogo, pero 
se percibe sordera ante las de-
mandas ciudadanas. Se promete 
un futuro mejor, pero se ignora 
el presente precario.
Este distanciamiento entre el 
discurso oficial y la realidad 
palpable genera un profundo 
descontento. La ciudadanía no 
pide perfección, sino honestidad 
y cercanía. Exige que sus líderes 
reconozcan los errores, asuman 
responsabilidades y trabajen in-
cansablemente para encontrar 
soluciones concretas.
La Cuenta Pública, lejos de ser un 
ejercicio de rendición de cuentas, 
se transformó en un monólogo 
autocomplaciente. El eco de las 
palabras presidenciales se diluyó 
en el aire, sin resonar en los cora-
zones de quienes claman por un 
país más justo y seguro. La des-
conexión es evidente, y la brecha 
entre el gobierno y la ciudadanía 
se ensancha peligrosamente.
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